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 Impartir 20 horas de formación interna al año al personal, adicionales a las exigidas en los pliegos, en 
materias relacionadas con el puesto de trabajo: legislación, planificación, intervención en acogimiento 
residencial, maltrato, atención socio-sanitaria, neuro-desarrollo y atención temprana, intervención con 
familias disfuncionales, discapacidad y vida cotidiana, discapacidad y sexualidad, contención física y 
emocional: técnicas de intervención en crisis, contenciones físicas no lesivas, disciplina positiva, el 
plan terapéutico individual.  

 Aportar para este lote, al menos un vehículo con una capacidad mínima de 7 plazas, antigüedad 
inferior a 3 años y que sea un vehículo ecológico que no produzca, o reduzca en su caso, la emisión 
a la atmósfera de gases de efecto invernadero. 

 

La forma de pago es la siguiente: el pago se efectuará al adjudicatario, por mensualidades vencidas 
mediante transferencia bancaria, y previa presentación por el adjudicatario de las facturas, que serán 
conformadas por el titular del área de Coordinación de Centros de la Subdirección General de Protección a 
la Infancia de la DGIFN.

En dichas facturas habrá de desglosarse, para cada plaza, el número de días que haya quedado ocupada. 
El importe a facturar por plaza ocupada/día, será el precio de adjudicación; en los supuestos de plazas a 
permanente disposición, el coste del servicio será del 75% del precio plaza ocupada/día, dada la 
necesidad de atención inmediata cuando el órgano competente (Pleno de la Comisión de Protección a la 
Infancia y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid) asume una medida de protección. 

Mensualmente, y con carácter previo al pago, la unidad administrativa correspondiente emitirá un certificado 
de conformidad en el que se acredite que el servicio se ha realizado de acuerdo con lo establecido en el/los 
contrato/s basados y en los pliegos que rigen el mismo. 

No proceden los abonos a cuenta por operaciones preparatorias. 

 

TERCERA.- El plazo de ejecución del contrato es desde el 1 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2026.  

Si por cualquier circunstancia, la ejecución del contrato no llegara a iniciarse en la fecha prevista, en el acto 
administrativo de adjudicación y en el documento de formalización del contrato, se adecuará el importe del 
contrato, proporcionalmente a la disminución del plazo experimentada como consecuencia del retraso en el 
comienzo de la ejecución. La garantía definitiva no experimentará variación.  

Recepciones parciales: NO. 

Procede la prórroga del contrato: SÍ. El presente contrato podrá ser prorrogable por un plazo de dos años 
(24 meses), que podrá tramitarse por el período total, anual o a través de períodos inferiores al año, 
conforme a las necesidades apreciadas por el órgano de contratación, sin que el plazo total pueda exceder, 
incluida la prórroga, de 48 meses. 

Al amparo de lo que establece el artículo 210.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y conforme a lo previsto en el Pliego de cláusulas administrativas particulares, para este 
contrato no se establece plazo de garantía por resultar innecesario. 

 

CUARTA.- El contrato sólo podrá ser modificado de la forma indicada en el artículo 203 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, además, de conformidad con los artículos 204 y 207 
de la citada Ley, por las causas y con los límites indicados en el apartado 22 de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
QUINTA.- Para responder del cumplimiento de este contrato el adjudicatario ha constituido garantía 
definitiva por importe de 54.312,00 euros en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con 
resguardo número 202455006529P de fecha 2 de octubre de 2024. 

 

SEXTA.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público no cabrá revisión de precios para este contrato. 
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